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La primera imprenta llegó a Honduras en 1S29, 
. siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 

Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
· proclama del General Morazán, con fecha 4 de 

diciembre de 1829. 

-Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, atribución 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y 

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de 

producir o prolopgar sus efectos al siguiente período de Gobierno 

. de la República. 

CONSIDERANDO: Que en virtud que el Contratista 

responsable del Contrato de COJ).Strucción Obras de 

Mejoramiento y Pavimentación Nueva en el Camino: Juticalpa 
1 

-La Empalizada, Longitud 7.50 kil~metros, localizado en él 

Municipio de Juticalpa, Departamento de O lancho, es necesario 

realizar obras complementarias y por ende modificar plazo, obras 

y monto. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la: MODIFICACIÓN No.2 DEL C_ONTRATO DE 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN ~UEVA EN EL CAMINO: DE 

JUTICALPA - LA EMPALIZADA, LONGITUD 7.50 

KILÓMETROS, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE 

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE O LANCHO. Por un 

yalor de DIECIOCHO MILLONES CIENTO NQVENTA 

Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 

_ LEMPIRAS C.ON 8~/00 (L.18,198,147.81/00) suscrito en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el cuatro 
. -

de Enero del año 2012 entre el Ingeniero HUGO ALFREDO 

ARDÓN SORIANO, actuando en su condición de Director 

Ejecutivo de FONDO VIAL, por ende actuando en 
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Representació.n del Estado de H.onduras y JUAN CARLOS 

CORDON CASTRO, en Representación legal· de la Firma 

· CORDON'S HEAVI EQUIPMENT, S. DE R.L. 

· · (CORDON'S, S. DE R.L.), la que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE. 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPTRAYI). MODIFICACIOÑ No. 02. CONTRATO DE 

CONSTRUCCION OBRAS DE M~JORAMIENTO Y 

PAVIMENTACION NUEVA .EN EL CAMINO: 

JUTICALPA -LA EMPALIZADA, LONGITUD 7.50 

KILÓMETROS LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE 

JUTICALPA, DEPARTAMENTO DE OLANCHO. 

Nosotros, por una. parte HUGO ALFREDO ARDON 

SORIANO, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño 

y vecino de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con Cédula 

de Identidad No.0409 1971~ 00377, actuando en nombre y 

representación del Fondo Vial, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No. 491 de fecha 08 de Junio del2010, y por otra 

parte, JUAN CARLOS CORDON CASTRO, mayor de edad, 

hondureño,y vecino de la ciudad de,El Progreso, con Cédula de 

Identidad No.1804 1961 01911, actuando en nombre y 

representación de la sociedad mercantil CORDON'S HEAVY 

EQUIPMENT, S. DE R .. L. (CORDON'S, S. DE R. L.) de 

acuer~o con la r~presentación legal que consta en la Escritura 

Pública No.340, autorizada por el Notario JOSÉ MIGUEL 

MONTO YA A VELAR, en fecha 04 de Julio del2005, e inscrita 

con el Asiento No.45 Tomo No.22, en la ciudad de El Progreso, 

Departamento de Y oro, convenimos en suscribir la presente 

reforma contractual en base a la aprobación emitida en la Reunión 

No.118 celebrada en la ciuda_g de Tegucigalpa el día jueves 06 

de Octubre del año2011. La presente enmiep.da se emite por la 

necesidad de efectuar una readecuación de cantidades de obra 

objeto del contrato, ya que posterior a la revisión de diseño 

· realizada por el consultor, éste cuantificó una serie de incrementos 

en las cantidades de obra establecidas en el documento base de 

licitación, así mismo y producto de la revisión expuesta se hace 

necesario incorporar nuevos con~eptos de obra que permitan la 

ejecución de las obras identificadas por el consultor, obras que se 

VlJelven prióíitarias para el tramo en atención ya que é_stas aseguran 

sostenibilidad,. ·solventan problemas de drenaje y reducen la 

· \rulnerabilidad del proyecto. Adicionalmente se requiere ampliar 

la longitud del proyecto e~ Doscientos Setenta (270) Metros con 

' el objeto de e~palmar el tramo con el camino que comunica con 

el Municipio de San Francisco de Becerra. Producto de lo anterior 

se provoca un incremento yn ciertas partidas del contrato y por 

~nde del monto y plazo de ~jecució~, los fondos incorporados al 

contrato mediante la pres~nte MODIFICACIÓN No.02, se 

detalla~ 

DETALLE DE MODIFICACION No. 02 

Valor de Contrato Original ·Lps. ' 22,454,928.98 

Valor de Contrato Vigente Lps. 28,064,911.85 

· Valor de Contrato Modificado Lps. 46,263,059.66 

Incrementos Aprobados Lps. 5,609,982.87 

.Incremento Sujeto Aprobación 

deiCN Lps. 18,198,147.81 

Incrementos Aprobados en 

Relación al Contrato Original 0/o 24.98 

Incremt:ntos Sujeto Aprobación 

deiCN 0/o 81.04 

Incremento Total en Relación 

al Contrato Original 0/o 106.02 

.úz·(iaceta 
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· Producto de lo anterior se modifican las siguientes cláusulas, 

mismas que deberán leerse y entenderse: CLÁUSULA I: 

DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato ·se 

empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo 

que se expr,esa a continuación: 8. PROYECTO: 

"MEJORAMIENTO Y PAVIlViENTACIÓN DEL TRAMO 

JUTICALPA-LAEMPALIZADACONUNALONGITUD 

DE 7~770 KILÓMETROS." CLÁUSULA 11: TRABAJO 

REQUERIDO. El Contratista, con elementos suficientes que 

suministrará por su cuenta y riesgo, se obliga a construir para el 

Go_bierno el Proyecto Construcción de Obras para: 

"MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 

JUTICALPA-LAEMPALIZADACONUNALONGITUD 

-DE 7.770 -KILÓMETROS", de conformidad con las 

Especificaciones, Disposiciones Especiales y convenios 

· suplementarios anexos al Contrato. Tales documentos están 

· d~sc~tos en la Cláusula VIII del presente contrato, los cuales 

debidamente firmados e identificados por ambas partes, forman 

parte· de este contrato. CLÁUSULA 111: VALIDEZ. 

VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO: El Contratista 

se compromete a ejecutar el presente contrato, en un plazo de 

ONCE (11) MESES CON VEINTICUATRO (24) DIAS; 

Contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio, se 

establece el 31 de Marzo del2012 como fecha para la entrega 

de las obras. La Duración del contrato podrá ampliarse o 

reducirse, si al Contratista se le ampliare o redujere su contrato 

por obra adicional u otra causa debidamente justificada. 

CLÁUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: El Fondo 

Vial pagará al Contratista por las obras objeto de este-Contrato, 

ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Fondo Vial, de 

conformidad con el Cuadro de Cantidades Estimadas y Precios 

Unitarios siguientes: 

MODIFICACION· No. 02 
CUADRO DE CANTIDADES DE OBRAS Y PRECIOS/UNITARIOS 

.. 
Precio Precio 

Unitario Total 
No. Descripción Unidad Cantidad (Lempiras) - (Lempiras) 

1 Limpieza del derecho de Vía Km 7.50 30,395.90 227,969.25 

2 Homogenización y Afinamiento Superficie 

Existente (20 Cm) M3 10,500.00 . 88.47 928,935.00 
1 

3 Base Natural Clasificada (Esp. 20 Cm) M3 - 401.92 -

4 Suministro e Instalación de TCR 24 Pg ML 180.00 3,598_.45 647,7_2!'.00 

5 Suministro e Instalación de TCR 30 Pg ML 186.00 4,805.65 _893,850.90 

6 Estructuras de mampostería M3 340.00 2,656.70 903,278.00 

7 Imprimación (Incluye Arena Secante) M2 66,500.00 61.78 4,108,370.00 

8- Excavación Común en Préstamo . M3 90,000.00 124.31 11,187,900.00 

9 Doble Tratamiento Superficial M2 57,800.00 168.25 9, 724,850.00 

10 Suministro y Colocación de Base Triturada M3 12,800.00 619.43 7,928,704.00 
-· 

11 Construcción de Tragante para TCR 30" Unidad 9.00. 16,217.93 145,961.37 

12 Estructuras de Concreto Ciclópeo M3 90.00 4,060.12 365,410.80 
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13 Estructuras de Concreto Clase "A~' M3 6.00 4,.100.00 24,600.00 

14 ,'Acero de Refuerzo Kg 500~00 50.00 25,000.00 

15 . Revestimiento de Ctinetas Esp. 8 Pg; 
f· 
• Concreto Clase A M2 ,2,300.00 500.00 1 '150,000.00 

16 Concreto Hidráulico para Pavimento MR 

600 Lb/Pg2 (Incluye Cortado y Sello de 

Juntas) Losas Cortas 1 x 1 Mt: M3 190.00 4,157,.33 789,892.70 

17 Señal Vertical Informativa y Restrictiva l 

'61 x61 Cm ,, Unidad 50.00 .2,847.45 142,372.50 

18 Suministro y Aplicación de Material 

Termoplástica con Microesferas, 1 O Cm de 

· Ancho; 2.3 mm de Espesor ML 18,750.00 40.44 758,250.00 

A Sub Total 39,953,065.52 

B Administración Delegada Global LOO 1,559,994.14 

• e Cláusula Escalatoria Global LOO 4,750,000.00 

Total (A +B+C) 

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO: El monto 
de este Contrato se ha estimado en la suma de CUARENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 066/100 

. (L.46,263,059.66) y queda convenido que el pago de la 
· · cantidad mencionada se hará en Lempiras, Moneda oficial de 

la República de Honduras, mediante estimación de acuerdq al 
avance de obra. Es entendido y convenido por ambas partes 
que el monto y plazo del contrato, será ejecutado de acuerdo al 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República de 
Honduras para el año 2012; CLÁUSULA, X: GARANTÍAS Y 
RETENCIONES: *·El Contratista deberá rendir una garantía 
que asegure el cumplimiento del contrato por un monto 
equivalente al quince por ciento (15o/o) de este Contrato, con 
·vigencia durante el plazo de duración del presente Contrato, más 
tres (3) meses, después de dicho plazo. Esta garantía deberá ser 
presentada por el Contratista dentro de los treinta (30) días 
calendario, después de suscrito el correspondiente contrato. * El 
Contratista deberá rendir una garantía por un monto equivalente al 
cien por ciento (1 OOo/o) del monto anticipado pactado. CLÁUSULA 
XXXIÍI: ACEPTACIÓN. Las partes contratantes aceptan los 
términos del presente Contrato y por lo cual firman en la ciudad de 
Te~cigalpa, Distrito Central, a los Cuatro (4) días del mes de Enero 
del año Dos Mil Doce. (F Y S) HUGO ALFREDO ARDÓN 
SORIANO, DIRECTOR EJECUTIVO FONDO VIAL. (F Y 
S) JUAN CARLOS CORDON CASTRO, REPRE
SENTANTE-LEGAL, CORDON'S S. DE R. L." 

46,263,059.66 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a . 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". · 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y un 
días del mes de julio del dos mil doce. 

MAURICIO OLIVA HERRERA 
PRESIDENTE 

RIG,OBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de agosto del2012. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE' DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despacho's de Obras Públicas, 
Transporte y Viviend~. 

MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 

A. 
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S ión "B'' 
. CE R T 1 F'I CA C 1 Ó N 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 2692-
2011. EL SECRETARIO DE ESTADO EN 'LOS 
DESPACHOSDELINTERIOR Y POBLACIÓN, Teguciga1pa, 
municipio del Distrito Central, uno de diciembre de dos mil 
once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, en los 
Despachos del Interior y Población, con fecha veinte de octubre 
de dos mil once, misma que vcorre al Expediente. P.J. No. 
20~02011-1855, por la Abogada ELSY EMIRE URCINA 
RASKOFF, en su carácter_ de Apoderada Legal de la 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD RAMAL. DEL 
TIGRE", con domicilio en la comunidad de Ramal del Tigre, 
municipio de Tela, departamento deAtlántida, contraída a pedir . 
el otorgamiento de la Pers:Onalidad Jurídica y aprobación de 
sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su 'solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quienes emitierón dictam~n 
correspondiente No. U.S.L. 4215-2011 de fecha 14 de 
noviembre de dos mil once. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINIS
TRADORA DE AGUA Y S,ANEAMIENTO DE LA. 
COMUNIDAD RAMAL DEL TIGRE", se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposl.ciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002defechaveintiochode 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justi~ia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de. Estado 
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 
2011, delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA 
RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el 
Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 

·Personalidad Jurídica y de Naturalización y Acuerdos, 
dispensando la publicación de edictos para contraer 
Matrimoni~ Civil. . · 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Población, en uso de sus facultades ·y en 
aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral40 de la 
Constitución de la República, 29 refórmado, 116 y 120 de la 
Ley General de la Administración Pública, 3 del Decreto 1 77-
201 O, 44 nunieral13-y 46 dél Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 
reformado mediante PCM 060-2011 de fecha 13 de 
septiembre de 2011; 56 y 58 del Código Civil; 24,25 y 83 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA YSANEAMIENTODE 
LA COMUNIDAD RAMAL DEL TIGRE", con domicilio 
en la comunidad de Ramal del Tigre, municipio de Tela, 
departamento de Atlántida, aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: . 

ESTATUTOS DE LA "JUNTAADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD . 

RAMAL DEL TIGRE", MUNICIPIO DE TELA, - ; 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
. denomin'!ción será: "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
RAMAL DEL TIGRE", con domicili~ en la comunidad de 
Ramal del Tigre, municipio de Tela, departamento de Atlántida, 
como una asociación de servicio ~omunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operacióq y manteni~iento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
comunidad de Ramal del Tigre. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio en la comunidad de Ramal del 
Tigre, municipio de Tela, departamento de Atlántida y tendrá 
operación en dicha comunidade proporcionando el servicio 
de agua potable. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP -M: D~ C., 20 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32 953 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micro cuenca, las obras fisicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el nonÍlal funcionamiento de la Junta de 
Agua y Saneamiento, y los diferentes comités para la 
administraciÓn, operación y mantenimiento del sistema. 

, ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes , 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.-:- As~gurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 
use y maneje el aguaencondicioneshigiénicas y sanitarias en los 

· hogares de una manera racional evitando el desperdicio del ' 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para 

~\ mantener·adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.-Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de.los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.
Recibir las aportaciones ordinarias en c~ncepto de tarifa mensual 
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
perm·anentes a fin de mejorar y mantener la salud de los 
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de· 
asegurar una buena operaGión y mantenimiento del sistema. 
d.- G.estionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociars·e con 
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.-Promoverla integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.-Conservar,manteneryaumentareláreade 
la microcuenca. h.- Realizar cua~quier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conser~ar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MI~MBROS 

ARTÍC-ULO 7.- La Junta Admini'stradora de Agua y 
· Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.
Fundadores; y, b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta deAgtia. 
Miembros Activos: Son los que participan en la~ Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULOS.- Son derechos de los miembros: a.--Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz· y a voto. b.-Elegir y 
ser elec'tos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Di,rectiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante 
el prestador por deficiencias en la calidad del ~ervicio. f.- Recibir 
·avi$OS oportunamente de las interrupciónes programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.-·'Son obligaciones de los miembros: <:t.

Conectarse al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima · 
autorid~d .de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad· 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b . .:. 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrarlas comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un 
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
d~ la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 3 7 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará · 
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente( a). b.-' 
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario( a). d.:- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.-'La Junta Directiva tendrá las siguientes 
Atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas ·mensuales y demás ingresos en efectivo prqveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
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- provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el ser-Vicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las f\lentes de abastecimie!ltos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la miérocuenca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesi~nes. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- ·Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son,atribuciones del VICEPRE
SIDENTE: a . ..: Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
q1;1e se asignen. c.- Las demás atribuciQnes que le asigne la 
Junta Directiva o la Asam~lea. 

, ~ 

ARTICULO 17.-Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libra. de actas. b.-Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado 
con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.
Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de 
abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planill~s de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos 
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente 
con el Presidente, del manejó y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar ~1 día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas 
de dinero, de la¡ Tesorería de la Junta (libro de entradas y 
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con ~opia a la Municipalidad. e.- :bar a los abonados 
las explicaciones que s,olicit~n sobre sus cuentas. f- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.~ Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 

-la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y. coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización: 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 21.;;. Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear ~na comunicación y coordinación en su 
cümunidad, se harán reuruones así: a-Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 
b.-La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.-La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.-·Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.
Comí té de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y·· 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiemp_o y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos quepara designar sus funciones específicas y 
estructUra interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. · 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho' a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras 
físicas del· sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados·, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales ojurídicas. · 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
·Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sisfema. 

CAPÍTULO VI · 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causa~ de Disolución: a.- Por Sentencia . 
Judicial.l;>.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar · 

B. 
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de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por acuerdo 
de los 2/3 partes de sus ~iembros. e.- Por cualquier causa 
que haga imposible la 'continuidad de la Junta Administradora 
de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de 
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para . 
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus 
miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación 
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído coh terceras personas y 
el remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaci9nes filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación.· 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27-.- El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán ~n detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado' realice,.por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA y' SAJ~EAMIE:N"TO DE LA COMUNIDAD 
RAMAL DEL TIGRE", presentará anualmente ante la · 
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
a través de ·1a Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo . 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado: Las herencias, legados y donaciones provenientes · 
del extranjero, se sujetarán a la notmativajurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Organos 
Estatales constituidos para veri,ficar la transpar~ncia de los 
Illismos. 

\ 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
RAMAL DEL TIGRE", se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corr~sponden a esta Secretaría de Estado~ a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para Íos cuales fue constituida .. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE ·LA COMUNIDAD 
RAMAL DEL TIGRE", se somete a las disposiciones legales 

y políticas establecidas poJ; la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue a:utorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y, SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD RAMAL DEL TIGRE", se hará 
de conforrilidad a sus estatutos· y las leyes vigentes en el país, 
de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de 
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones y transpareneia del remanente de los bienes 
a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
l:uego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley·de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de. 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 

. y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que · 
emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, 
de la presente resolución, a razón de ser entregada ala "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

. LA COMUNIDAD RAMAL DEL TIGRE", municipio de Tela 
departamento deAtlántida''' la cual será publicada en el Diario Oficial 
"La Gaceta", cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para 
ser proporcionado eh forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18, párrafo segtmdo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (f) CARMEN 
ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA 
DE. ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (f) PASTOR 
AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO GENE-

. RAL".· 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de enero del dos mil once. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL . 

20 O. 2012. 

B. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Oficial Mayor de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA. 
La Resolución que dice: Resolución No. 120-90. EL 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 
Tegucigalpa, M.D.C., veinticuatro de septiembre de mil 
noveQientos noventa. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, ·por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha 
veintiocho de mayo de mil novecientos noventa, por el 
señor LUCAS ZELAYA LOZANO, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, actuando en su condición 

. de Representante Legal del SERVICIO AUTÓNOMO 
NA-CIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTA
RILLADOS (SAN AA), contraída a pedir que se reconozca 
a su representada como persona jurídica y se aprueben 
sus Estatutos. 

RESULTA: Que el~peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos que exige la ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley correspondient~ habiéndose mandado oír a la 
Procuraduría General de la República y al departamento 
Legal de esta Secretaría de Estado, quienes al devolver el 
traslado emitieron DICTAMEN FAVORABLE. · 

CONSIDERANDO: Que los Estatuto~ de la Junta 
Administradora del Acueducto Rural de ZA CATA LITO S, 
MUNICIPIO DE LALIBERTAD,DEPARTAMENTODE 
COMA YAGUA, no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres, ·por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder 
Ejecutivo a través de la Secretarí~ de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, otorgar la 
Personalidad Jurídica y aprobar los Estatutos de las 
Asociaciones Civiles y fundaciones de interés público. 

POR TANTO:· EL PRESIDENTE CONSTI
TUCIONAL DE LA REPÚBLCIA, en uso de las 
facultades que 1~ confiere el Artículo 245, numeral40 de 
la Constitución de la República, y en aplicación del 
Artículo 18 Reformado del Código de Procedimientos 
Administrativos. 

.RESUELVE 

RECONOCER: Como Persona Jurídica a la Junta 
, Adtnirtistradora del Acueducto Rural de ZACATALITOS, 

MUNICIPlO DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO, DE 
COMAYAGUA, y aprobar sus Estatutos en la fonna 
siguiente: · 

ESTATUTOSDELAJUNTAADMINISTRADORA 
DEL~CUEDUCTO RURAL DE ZACATALITOS, 

MUNIC~PIO DE LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO 
DE COMA YAGUA 

Para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema. 

OBJETIVOS 

Art. 1.- Los presentes estatutos tienen por objeto regu
lar el funcionamiento de la Junta Administradora del · 
Acueducto Rural de ZACALITOS, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD; DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA. Para 
la administración, operación y mantenimiento del sistetna 
y el cual seni construido bajo la responsal)ilidad técnica 
del Servicio Nacional Autónomo de Acueductos y 
Alcantarillados (SANAA), y la cooperación de la 
comunidad. 

FORMA DE CONSTITUCIÓN 

Art. 2.- La Directiva de la Junta estará integrada por 
tres miembros propietarios de la Junta así: PRESIDENTE, 
SECRETARIO y TESORERO, quienes durarán en el 
ejercicio de sus funciones por el término de dos años a 
excepción del Presidente que será electo por tres años. 
Los miembros de la Junta podrán ser electos por períodos 

1iguales y el ejercicio en tal~s cargos, no será remunerado. 

Art. 3.- Para ser miembro· de la Junta se requiere: a) 
Ser hondureño por nacimiento. b) Ser vecino residente de 
la comunidad de ZACATALITOS, MUNICIPIO DE LA 
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA. e) Ser 
de reconocida solvencia moral. d) No haber sido procesado 
por delito alguno. e) Haber sido designado por el voto 
tnayoritario de la Asamblea General de los vecinos de la 
comunidad, convocada legalmente para tal efecto. 

Art. 4.- La convocatoria para las Asambleas serán 
hechas por el Secretario de la Junta y tendránpor finalidad · 
exclusiva la elección o reelección de los miembros de la 
misma y cualquier asunto inherente a la administración, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable. 
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ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS 
JUNTAS 

Art. 5.- Sori funciones ·generales de la Junta las 
siguientes: a) C¡.nnplir y hacer cumplir estos estatutos, 
reglamentos, convenios y normas que establezcan al 
SANAA, en lo relativo a la administración, operación y 
tnantenimiento de los acueductos rurales. b) Convocar a 
reuniones de veéinos para ~ratar asuntos relativos al 
acueducto. e) Velar por el buen funcionamiento del 
servicio, ejecutando las obras necesarias para su 
conservación y tnejoramiento, previa autorización del 
SANAA. d) Autorizar o suspender los servicios 
dotniciliarios conforme el Reglamento respectivo. e) 
Recaudar y administrar los fondos provenientes de las 
tarifas correspondientes del sistema, contribuciones, rifas 
y eventos sociales que se realicen para incrementar los 
recursos de la Junta. f) Colaborar con el SANAA en las 
cmnpañas de protnoción cotnunal y divulgación sanitaria 
relativa al uso del agua. g) F orrientar la utilización adecuada 
del sistema, controlando periódicamente los desperdicios 
de agua y su uso indebidO' en riegos agrícolas y otros usos · 
no autorizados por el SAN AA. h) Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento del sistema, evitar su 
contaminación y ayudar a la protección de las cuencas 
hidrográfi.cas de la región. i) contratar los servicios del 
personal nece5' ario para la operación y mantenimiento de 
acuerdo con su presupuesto de gastos previamente 
aprobados por el SANAA. La reacción laboral que se 
origina en la contratación de esos servicios, será de la 
exclusiva responsabilidad de·la Junta y no compromete al . 
SANAA. j) Adquirir los materiales necesarios para la 
operación y mantenimiento del sistema. k) Rendir 
mensualmente al SANAA cubnta documentada de los 
ingresos y egresos del sistema.l) Depositar mensualmente, 
a favor del SANAA, donde éste indique-los saldos 
mensuales que resulte del cobro del servicio, después de 
cubrir los gastos del sistema, y comunicar de este depósito 
al Distrito de Operación y mantenimiento 
correspondiente. m) Presentar cuando se realice el cambio 
de autoridades de la Junta, la memoria del SANAA y la 
oficina del Distri~o respectivo. n) Coordinar su acción con 
los· Distritos del SAN AA y los Distritos Sanitarios. o) 
Cut?plir con las normas de calidad del agua que establezca 
el SAN AA. p) Firmar con e~ SAN AA el acta de entrega y 
recepción del sistema de agua. potable. q) ·Realizar las 
gestiones y trámites necesarios para la transferencia al 
SAN AA, de los bienes inmuebles que sean necesarios para 
restablecer en ellos las instalaciones del sistema, realizar 
análo~as gestiones y trámites para las servidumbres de las 
líneas de tuberías y uso de agua. 

Art.· 6.- Son atribuciones especiales del Presidente de 
la Junta. a) Ejercer la representación Legal y Públic~ de la 
Junta. b) Firmar en representación de la Junta, los 
convenios con el SAN AA acerca de la cónstrucción y el 
de ét;dm~nistración, .operación y mantenimiento del sistema. 
e) Ordenar la convocatoria a sesiones de la Junta y 
presidirlas. d) Autorizar lqs pagos de las cuentas del 
sistema. e) Firmar con el Tesorero, los documentos de 
disposición de bienes. f) Elaborar y presentar apualmente 
la memoria e informe financiero del ejercicio de la Junta, · 
ante la Asatnblea General de vecinos convocada para tal 
efecto, con copi~ a la gerencia de SANAA y el Distrito 
correspondiente. g) Autorizar la compra de materiales y 
la contratación del· personal que se requiera· para la 
operación y mantenimiento eficiente del sistema. h) 
Responzabilizar solidariamente con el Tesorero, del 
manejo y custodia de los fondos. i) Realizar otras labores 
propias del cargo que se sean encomendadas por la Junta. 

Art. 7.- Son atribuciones especiales del Secretario de · 
la Junta. a) Elaborar las actas de sesiones de la Junta y 
registrarlas en el libro respectivo. b) Convocar a sesiones 
a la Junta y Asamblea General de vecinos, conforme 
instrucciones del Presidente. e) Encargarse de la 
preparación,y archivo de la correspondencia de la Junta. 
d) Informarse del e~tado de conservaci~n y 
funcionamiento de las diferentes partes del sistema y 
comunicar al Presidente las deficiencias que hubieran, para 
tomar la acción que se requiera. e) Firmar la 
correspondencia de la Junta. f) Realizar otras labores del 
cargo que le sean encomendadas por el Presidente de la 
Junta. 

·Art. 8.- Son atribuciones especiales del Tesorero de 
la Junta. a) Recaudar y adtninistrar los fondos provenientes 
del servicio y otros ingresos destinados al sistema. b) . 
Responsabilizar solidariamente con el Presidente, del 
1nanejo y custodia de los fondos. e) Llevar los registros . 
de abonados, los ingresos y egresos de fondos y del 
movimiento de materiales. d) Recomendar a la Junta la 
suspensión del servicio en caso de mora de conformidad 
c,on el artículo 16 del reglflmento para la administración, 
operación y mantenimiento de los Acueductos Rurales a 

· cargo de Juntas Administradoras de Acueductos Rurales 
vinculadas al SAN AA. e) Elaborar y remitir al Distrito el · 
informe mensual correspondiente a la administración del . 
sistema. f) Encargarse del almacenamiento, custodia y 
movimiento de materiales del sistema. g) Aprobar la lista 
de materiales requeridos para el buen mantenimiento del 
sistema, y gestionar la autorización de compra 
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correspondiente. h) Proceder a la compra de materiale~ y 
pago de cuentas previa autorización del presidente. i) 
Realización de labores del cargo que le sean 
encomendadas por el Presidente. 

VIGENCIA 

Art. 9 Los presentes estatutos entrarán én vigencia, al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo. COMUNIQUESE. · 
"RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA. "EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
JOSÉ FRANCISCO CARDONA ARGÜELLES. 
MINISTERIO. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., seis de 
marzo de mil novecientos noventa y uno. 

ABOGADO MARCIO ALEJANDRO COELLO V. 
OFICIAL MAYOR 

20 O. 2012 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

· El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de ley; HACE CONSTAR: 
Que el señor JOSÉ MOISÉS ROSA ARITA, de generales 
conocidas, ha solicitado Título Supletorio del Inmueble siguiente: 
Un lote de terreno de UNA MANZANA Y MEDIA DE 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en el lugar denominado 
"EL CHAGÜITON",jurisdicción del municipio de Santa Fe, 
Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, coh las colindancias 
siguientes: Al Norte, colinda coriALFONSOALVARADO· al 

, ' 
Sur, colinda con HERNAN ROSA; al Este, colinda con LAURO 
ROSA calle pública de por medio; y, al Oeste, colinda con la 
misma propiedad del solicitante. EJ cual he poseído quieta, pacífica 
e ininterrumpidamente por más de quince años, sumados éstos 
con la posesión del vendedor. Representante Legal ABOGADO 
HUGO RICARDO HERNÁNDEZ. . . 

Ocotepeque, 06 de marzo del año 2012. 

CARLOSENRIQUEALDANA 
SECRETARIO 

JUZGADODELETRASDEPARTAMENTALDE 
OCOTEPEQUE. 

20A., 20 S.-y 20 O. 2012. 

AVISO.DE TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras. 

Secciona! del departamento de Copán, HACE SABÉR: Que 

en la solicitud de Título· Supletorio, promovida por la señora 
REINA ISABEL CHACÓN ALVARADO, mayor de edad, 

casada, ama de casa, hondureña y vecina del"municipio de La 

Unión, Copán, es dueña de un lote de terreno ubicado en el 

lugar denominado El Quelix del municipio de La Unión, 

departamento de Copán, con un área de TRES MANZANAS 
DE TERRENO DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL ( .3 Mnz:)·y 

en la cual se encuentra construida una casa de habitación de 

die? varas de largo por diez varas de ancho, construida sobre 

' paredes de adobe, artesón de madera, techo cubierto de teja, 

piso de cemento, agua potable y· luz eléctrica, sienclo las 

colindancias siguientes: Al NORTE, con Serafín Rodríguez, c~lle 
pública de por medio; al SUR, con calle pública; al ESTE, con 

Porfirio Caballero, calle pública de por medio; y, al OESTE, con 
Humberto Acevedo, 'calle pública de por medio. 

Santa Rosa de Copán, 09 de agosto del 2012. 

Rebeca Ortiz 

Secretaria 

20 S., 20 O. y 20 N. 2012. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por- ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley; HACE 
CONSTAR: Que la señora MARÍA CONSUELO AL VARADO · 

CLUDINO, ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: 
Un lote de terreno con un área de veintiocho manzanas de 

extensión superficial, con las colindancias siguientes: Al NORTE, 
·colinda con Francisco Duarte; al SUR, con carretera que con

duce al Portillo a Fraternidad; al ESTE, con propiedad de Roberto 
'Guzmán y propiedad de Antonio Regalado; y, al OESTE, con 
proJ?iedad de Juan José Lara y Eduardo Aguilar. Los cuales he 
poseído quieta, pacífica e iriinterrumpidamente por más de quince 
años. Represent~nte Legal, Abog. CARLOS ROBERTO 
AL VARADO. 

Ocotepeque, agosto 08 del20l2. 

WENDY CAROLINAAQUTNO. SRIA. POR LEY, 
JUZGADODELETRASDEPARTAMENTALDE 

OCOTEPEQUE. 

20 S., 20 O. y 20 N. 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos deGobemacióri y Justicia, CERTIFICA. La · 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 412-
2010. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, cinco de mayo 'cle 
dos mil diez. · · 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha tres de 
febrero de dos mil diez, misma que corre al expediente P.J .. 
No7 03022010-193 por.laAboga,daELSYEMIRE URCINA 
RASKOFF, en su carácter de Apoderada Legal de la 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS 
PERDICES", con domicilio en la comunidad de Las Perdices,. 
ll}Unicipio·de San Antonio, departamento de Cortés, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitu4 se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen 
correspondiente 1'-Jo. U.S.L. 445-2010 de.fecha 18 de febrero 
de dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA AD~INIS
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LAS PERDICES", se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el. orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No:002-2002 de .fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 11 7 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado 
en los Despachos 'de Gobernación y Justicia, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero 
de 201 O, delegó en el ciudadano JOSÉ FRANCISCO 
ZELAYA, Subsecretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Territorio, la facultad de firmar Resoluciones 
de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. ' 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS . 
DESPACHOS DEGOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 
de sus facultades y en aplicación a lo /establecido en el Artículo 
245 numeral 40 de la. Constitución de la República, 29 
reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 3 del Decreto 177-201 O, 
44 número 6 del Decreto .PCM-008-97 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo 18 de la.Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37,38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco de Agua Potable y Saneamiento. Artículos 
83y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo .. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAS PERDICES", con domicilio en 
la comunidad de Las Perdices, municipio de San Antonio, 
departamento de Cortés, y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE LAS PERDICES" 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya: 
denominacióp será: "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS PERDICES", con domicilio en la comunidad de Las 
Perdices, municipio de San Antonio, departamento de Cortés, 
como una asociación d€ servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y SaneaÍniento y su Reglamento, efectUando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
comunidad de Las Perdices. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio será en la comunidad de Las 
Perdices, municipio de San Antonio, departamento de Cort~s . 
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando el 
servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micro cuenca, las obras fisicas de · 
captación, las cOmunidades con fines .de salud y la's 
construcciones fisicas para obra y saneamiento comunal en. 
cada uno de los hogares. 
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CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los prese~tes 
Estatutos es regular el normal fUncionamiento de la Junta de 
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operac~ón y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.-Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.
Obtener financiamiento para mejorar el servicio· de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los 
hogares de una manera ra~ional evitando .el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesa~ia p.ara 
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sis~ema (de 
microcuencas:el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los·~ servicios d'e agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual 
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 

· extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de'mejorar y mantener la salud de los 
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. 
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con 
·otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema, 
f.-Promoverla integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la saluq y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de· Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembres: a.
Fundadores; y, b.- A<;tivos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribierón el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
·de Usuarios. 

· ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien. la 

adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante 
el prestadoF por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir 
avisos oportunamente de las intern.tpciones programadas del 
se¡yicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
. Conectarse al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV • 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo' 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir·o destituir los miembros directivos de la Junta. b.
Tratar los asuntos relacionados con los.intereses de la Junta. 
c.- Nombrar ias comisiones o comités de apoyo·. 

DE LA JUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.-Después de la Asamblea de UsUarios-la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un 
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
fÍ1ás, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos énlos artículos 36, 3 7 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) mien1bros: a.- Un Presidente( a). b.-· 
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario( a). ci.- Un Tesorero( a) .. 
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
. Atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.-·Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del . 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f..:. Presentar informes en Asamblea General de 
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abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecímient6s 
de agua. E vi tan do su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. 1.- Vigilar ~1 . 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar. 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.
,Autorizar y aproba-r con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en casó de ausencia· 
temporal o definitiva, en este. último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. h.:- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidénte de la Junta Directiva, excepto lo 
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con· el Presidente. e.
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el·encargado de manejar fondo.s y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos': a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuCiones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente 
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que 
serárt destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y 
salidas,. talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 

. mensuales de agua). d.- !~formar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario del os bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de. ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL:.a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema: e"..- Comunicar a los tniembrós de la 
Jünta Directiva de cualquieran01nalía que se encuentre en la 
adriünistración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
·organización. 

ARTÍCULO 20 ... Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Dese!llpeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea· o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.-· El Vocal 1 coordinará el Cotnité 

1 .. 

de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados ~on . 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a-Trimestralmente enfonna 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 
b.-La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.-Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.
Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán in~egrados alá 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la dt< 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
_conservación de la microcuenca y salud de los a,bonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre · 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimientq y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
~gua, ventad~ derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles b inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras 
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, 4erechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas .. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimi.ento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por acuerdo 
de las 2/3 partes de sus miembros. e.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora 
de Agua. La decisión de Disolver la Junta Administradora de 
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para 
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus 
miembros debidamente inscritos.lJna vez disuelta la Asociación 
se .Procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y 
el reman~nte, ·en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de · 
Agu~ y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República. 

ARTÍCULO 28.- L~s programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La "JUNTk ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA·COMUNIDAD DE 
LAS PERDICES'\ presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través 
de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el 
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 

· verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS PERDICES, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 

/ completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asiinismo, · 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le . 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos pará los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS PERDICES", s·e s.omete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organi~mos con 
los que se relacionen ert el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

. QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE ~A COMUNIDAD DE LAS PERDICES", se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de 
lá que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
e~ cedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de 
esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento. 
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 
a que hace ref~ren~ia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
eli la Constitución de la República y ías Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo ,procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. . 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de . 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que 
emita la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) 
josÉ FRANCISCO ZELAYA SUBSECRETARIO DE 

( ' , 
ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACION Y 
TERRITORIO. (F) PASTOR AGUILAR MALDO
NADO, SECRETARIO GENERAL". 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

20.0. 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secr~taria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La 

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 418- . 

2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, ·siete de mayo d~ dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, cori fecha tres de 

febr~ro de dos mil diez, segun expediente P.J. No. 03022010- · 

-187 por la Abogada ELSY EMIRE URCINA RASKOFF, 

en su carácter· de Apoderada Legal de la JUNTA· 

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO· 

DE LA ALDEA DE PESCADERO, MUNICIPIO DE EL 

NEGRITO, DEPARTAMENTO DE YORO, con domicilio 

legal en la aldea de Pesca~ero, municipio de El Negrito, 

. departament9 de Y oro; contraída a pedir el otorgamiento de 

la Personalidad Jurídica y apt:obación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 

los documentos correspondientes. 

RESUL~A: Que a la solicitud se le dio d trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 

esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen 

correspondiente No. U.S.L. 489-2010 de fecha veintitrés de 

febrero de dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS

TRADORA· DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

ALDEA DE PESCADERO, se crea como asociación civil de 

beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarian 

las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 

costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA,ADMINIS

TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

ALDEA DE PESCADERO, al pretender actividades 

vinculadas con el Agua de la comunidad; deberá cumplimentar · 

con las disposiciones y políticas la Unidad de Gestión de Agua 

y Saneamiento Municipal (UGASAM), de la Alcaldía Municipal 

de El Negrito. 

CONSIDERANDO: ,Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No.002-:2002defechaveintiochode · 

enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado · 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
. ' 

específica para la emisión de ,este acto administrativo de 

conformidad con los Artículos 11, 16, 116,' 117, 119, 120 y . 

122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 

83 y 84 de la. Ley de Procedimiento Administrativo; 18 de la, Ley 

Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 

·Ministerial N o. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O, 

delegó en el Subsecretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Territorio, J-OSÉ FRANCISCO ZELAYA, la 

facultad de firmar R~soluciones de Extranjerías y trámites 

varios, asimismo subdelegó en el citado funcionario la firma 

de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

_ POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DEGOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 

de la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 

numeral40 de 1~ Constitución de la República, y en aplicación 

de los Artículos 29 reformado mediante Decreto No. 06-98, 

116 y 120 .de la Ley General de la Administración Pública, 44 

número 6 del Decreto PCM-008-97 del· Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo. 

RE S UEL VE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

_LA ALDEA DE PESCADERO, con domicilio legal en la 

aldea de Pes'cadero, municipio de El Negrito, departamento· 

de Y oro; y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LAJUNTAADMINISTRADORA 

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA ;DE 

PESCADERO 

CAPÍTULO! 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 
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ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 

denominación será: "JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGÚA Y SANEAMIEN·TO DE LÁ ALDEA DE 

PESCADERO", como una asociación de servicio comunal, 

de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 

finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para 

la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 

potable de acuerdo con las normas, procedimientos· y 

reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 

Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 

trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la comunidad de la aldea de Pescadero. 

ARTÍCULO 2.- El domiciliÓ será en la aldea de Pescadero, 

municipi.o de El Negrito, departamento de Yoro y tendrá 

operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de 

agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se consi~era como sistema de agua el área 

delünitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 

captación, las comunidades con fines de salud y las 

construcciones físicas para obra·y saneamiento comunal en . 
} . 

cada uno de los hogares~ 

CAPÍTULOII 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4 . .:. El fin primordial de los presentes' 

Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de 

~gua y Saneamiento y los diferentes comités para la 

administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 

y de las comunidades en general. b.-Asegurar una correcta 

administración del_ sistema. c.- Lograr un ade~uado 

mantenimiento y operación del sis~ema. d.-:- Obtener asistencia 

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.

Obtener fi.nanciamiento para mejorar el servicio de· 

abastecimiento de agua potable. f.- Velar·porque la población 

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los 

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del . 

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnic'a necesaria para 

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 

vigilancia en todos los componentes del sistema (de 

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 

la sostenibilidad de ·los servicios de agua potable y 

saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 

la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.

Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual 

por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los . 

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 

\ asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. 

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 

nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con 

otras instituciones públicas y privadas para mantener ei sistema. 

f.-Promover la integración de la comunidad involucrada 

en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar ~1 área de 

la micro~uenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 

·meJorar la salud y/o a conservar el sistema: 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ART~CULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 

Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.

Fundadores; y, b.-Act~vos. Miembros Fundadores: Son los 

que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta ·de Agua. 

Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 

de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- SOn derechos de los miembros: a.- Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 

s·er electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 

Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 

adecuada gestión de los servicios. e.:. Presentar reclamos ante ' 

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir 

avisos oportunamente de las interrupciones programadas.del 

·servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 

que afecte sus derechos~ o modifique la calidad del servicio que 

recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros:· a.

Conectarse al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 

de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
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CAPÍTU·LO IV 

DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo_ 

de: a.-:- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 

de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA.DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados.· 

ARfÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 

c.- Nombrar las comisiones b comités de apoyo. 

DE LA JUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la.Asamblea de Usuarios la 

·.Junta Directiva, es· el órgano de gobierno más importante de la 
' ' 

Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un . 

período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 

más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 36, 3 7 del Reglamento General 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente( a). b.-,. 
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a) .. 

e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero. g.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.-La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

b.- Elabor~r y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 

provenientes de las recáudaciones de cobros de tarifa y demás . 

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 

comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 

abonados cada tres. meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 

de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 

de agua. Evitando su containinaciónyrealizando acciones de 

protección y réforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 

mantenünien~o de las obras sanitarias en los hogares de los 

abonados.· 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE': 

a.- C-onvocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las 

sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 

y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.

Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 

implique erogación de fondos. f- Ejercer la Representación Legal 

de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son ·atribuciones del VICEPRE

SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 

temporal ~ definitiva, en este último caso se requerirá la 

mayoría simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las 

comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le 

asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCUL017.- Son atribuciones del SECRETARIO: 

a.- Llevar el libro de actas. b.-.Autorizar con su firma las 

actuaciones del Presidente de ~a Junta, excepto lo relacionado 

con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.

Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de 

abo.nados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 

Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO:. Es 

~1 encargado de manejar fondos y archivar documentos que 

indiquen ingresos y e·gresos: a.- Recaudar y administrar los 

fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 

ingresos destinados al sistema. b.- Respond~r solidariamente. 

c~n el Presidente, del manejo y custodia de los fondos ·que 

serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 

cooperativista. c.- L.levar al día y con claridad el registro y 

control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas 

de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y 

salidas, talonario de recibos ingresos y 1 egresos, pagos 

mensuales dt; agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 

sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 

bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados 

las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 

. inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
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con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 

la Asamblea un informe de ingresos ·y egresos en forma 

trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 

encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.

Supervisar y coordinar la administración de los fo'íidos 

provenientes del serv.icio de contribuciones y otrps ingresos 

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 

administración de los fondos o bienes de la Jun~a. d.- Llevar el 

control y practicar las auditorías que sean nec,esarios para 

obtener una administración transparente de los bienes de la 

organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 

a.- D'esempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 

que le asigne la Asamblea oJa Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.- Los Vocal I coordinará el Comité 

·de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de 

Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 

respectivo. · 

ARTÍCUL021.- Para tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones así: a-trimestralmente en forma 

ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 

b.-La Junta _Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS. DE APOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva teridrá los siguientes 

Comités de' Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 

b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.

Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, s;u función específica es la de 

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 

tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 

reglamentos que para designar sus funciones específicas y 

estructura interna, opo~namente se emitan, debie~~o siempre 

incorporar como miembro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento ·Y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al 

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 

Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 

capitalízados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 

que aportan los abonado.s. c.- Con las instalaciones y obras 

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 

préstamos, derechos y priv~legios que reciban de ·personas 

naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junt& 

Administradora se emplearán ~xclusivamente para el uso, 

· operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 

JudiciaL b.- Por.resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar 

de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier 

causa que haga imposible la continuidad de la Junta 

Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta 

·Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 

Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada·. 

por la máyoria absoluta de sus miembros debidamente inscritos. 

Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 

debiendo. cumplir con todas las obligaciones que se hayan 

contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 

que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 

filantrópicas, siempr.e y cuando éstas no sean de carácter 

lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo 

asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución 

y liquidacion. e.- Por acuerdo de his 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

A:&TÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Juntade 

Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 

de la República. 
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·ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni el)torpecerán las 

que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de · 

complementarlos de cbmún acuerdo por disposidón de este 

último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE 

PESCADERO, presentará anualmente ante la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 

actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 

incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 

sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 

normativa jurídica imperarit~ en el país, aplicable según sea el 

caso, a través de los Órga:O.os Estatales constituidos para 

verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE 

.PESCADERO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 

completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, . 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 

respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
' . 

objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE 

PESCADERO, se somete a las disposiciones legales y 

políticás establecidas por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores 

del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la administración, quedando 

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 

las actividades que realicen con instituciones u organismos con 

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 

paralo .cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DE LAALDEA DE PESCADEROS, se hará de 

conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de 

la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 

exce~~n.te pasará a formar parte de una organización legalmente 

constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 

debeneficencia. Dicho trátnite se hará bajo la supervisión de 

esta Secretaría de-Estado, a efecto de garantizar el cumplüniento 

de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 

a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia· 

luego de se~ aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 

el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: Instrúir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 

y Seguimiento de Asociaci9nes Civiles (U.R.S.A.C.), para que 

emita la correspondiente inscripción. 

OCTAVO:La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 

con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. 

(F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYASUBSECRETARIO DE 

. ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y 

TERRITORIO. (F) PASTOR AGUIL;\R MALDO

NADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendid.a en la ciudad de Tegucigalpa, 1nunicipio del 

'Distrito Central, a los catorce días del mes de julio del dos 1nil 

diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

·SECRETARIO GENERAL 

20 o. 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.2522-
2011. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, Tegucigalpa, munÍcipio del 
Distrito Central, veintiocho de octubre de dos mil once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil once, misma que corre a 
Expediente No. PJ-290920111692, por la Abogada ELSY 
EMIRE URCINA RASKOFF, en su condición de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
BUENOS AIRES N o. 2, con domicilio en la comunidad de 
Buenos Aires, Proyecto Número Dos, municipio de Tela, 
departamento de Atlántida, contraída a pedir el otorgamiento 
de la Pers0nalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos correspon~ientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le.dio el trámite de ley. 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
·esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable 
No. U.S.L. 3917-2011 de fecha 20 de octubre de 2011. 

· . CONSIDERANpO: Que ·la JUNTA ADMINIS
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE' LA 
COMUNIDAD DE BUENOS AIRES No. 2, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buel).aS costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. · 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002defecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conf<;>rmidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. . 

CONSIDERANDO~ Que el señor Secretario de Estado · 
en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 474-2011 de.fecha 7 de febrero de 2011, 
delegó en la ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 
·PAGOAGA, Subsecretar{a de Estado en el Despacho de 
Población, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería, 
trámites varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DELINTERIOR_YPOBLACIÓN, en uso de 

la atribu~ión constituciónal establecida en el Artículo 245 
numeral40 de la Constitución de la República, 56 y 58 del 
Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto 117-201 O de fecha 06 de.octubre de 201 O, 
116 del a Ley General de la Administración Pública, 44 número 
6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de . 

· Organización~ Funcionamiento y Competencia del Poder 
_Ejecutivo, 18 de· la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, 34, 35, 36, 37,38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco 'del_ Sector Agua Potable y Sa-neamiento, 83 
de la Ley de Procedimeinto Administrativo. 

RE S UE CVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA YSANEAMIENTODE 
·LA COMUNIDAD DE BUENOSAWES No. 2, con domicilio 
en la comunidad de Buenos Aires Proyecto Número Dos, 
municipio de Tela, ·departamento de Atlántida y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: -

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE BUENOS AIRES No. 2, MUNICIPIO DE. TELA, 

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 

CAPÍTULOI 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA ADMINISTRA.DORA DE-· 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
BUENOS AIRES No. 2, MUNICIPIO DE TELA, -
DEPARTAMENTO DEATLÁNTIDA, municipio de Tela, 
departamento de Atlántida, como una asociación de servicio 
comunal, de duració_n indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de _la
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en 

. la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento,. efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Buenos Aires Proyecto Números Dos. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
Saneamiento será en la comunidad de Buenos Aires Proyecto 
Números Dos, municipio de Tela, departamento de Atlántida 
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando el 
servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la·microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las. 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

B. 
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CA.PÍTU~OII 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
~ . Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Jul).ta de 

' ' 

·Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La. organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.-Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado . 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable~ e.-_ 
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 

, use y maneje el agua en condiciones higiérúcas y sanitarias en los 
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad· de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de lo~ objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual 

·por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin d~ mejorar y mantener la salud de los 
abonados. ~.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. 
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con 
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f-Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Cónservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 

. mejorar la salud y/o a conservar el siste~a. 

CAPÍTULO III 
·DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍClTLO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
• Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.

Fundadores; Y~ b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 

·ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas qu!e beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante 
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f- Recibir 

avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones ehlc;t tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
·: Conectarse al sistema ~e saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 

. de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, e~presa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la J\}nta. 

· c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un 
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la .Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
~stablecidos en los artículos 36, 3 7 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente( a). b.
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.~ Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

ARTÍCULO 14.-La Junta Directiva tendrá las siguientes 
Atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejec1:1tar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del · 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 

· comúnidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. _h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protecCión y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,953 

mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.~ Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretari9la agenda. d.
Autoriiar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación 
legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o d.efinitiva, en este último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.~' 
Supervisará las comisiones que, se establezcan. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
Geheral. · 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.-Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo 
relacionado con los fondos .. e'.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.
Llevar el registro de a9onados. f.- Organizar el arc};livo 
de la Junta de Agu& y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribucione~ del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de marieja:r fdndos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y 
administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.-- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran 
a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta 
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y 
egresós, pagos mensuales de agua). d.- Informarmensualménte 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a 1os 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conJuntamente con el Presidente .. toda erogación de fondos. 
h.:.. Presentar ante la Asamblea uh informe de ingresos y egresos· 
en'forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: .a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b~"" 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servició de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
. administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de losbienes de la 
o~ganización. 

. ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún eargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea; b.- Los Vocales coordinarán el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité 
de Mi.crocuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados ~on 
1 • 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 
b.-La Junta Directiva se reunirá una yez por mes·. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO. 

ARTÍCULO 22.-La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.
Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan: debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Micro cuenca al Alcalae auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras 
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
prést~mos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.-·Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
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Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta 
Ad1,11inistradora de Agua se resol verá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. 
Unavez disuelta la Asociación se procederá a la liqui~ación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído eón terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter 
lucrativo, que señale la'Asamblea de Usuarios, cumpliendo 
asimismo con lo estipulado en el Cóqigo Civil para su disolución 
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 p<;rrtes de,sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
. que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Es'tado realice, por el ~ontrario llevarán el propósito de 

· complementarlos de común-acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
BUENOS AIRES No. 2, presentará anualmente ante la 
Secretaria de Est:ado en los Despachos del Interior y Población, 
a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los 
rmsmos. 

. TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
BUENOS AIRES No. 2, se inscribirá en la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le· 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA ·DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
BUENOS AIRES No. 2, se somete a las disposiciones legales 

y políticas establecidas por la Secretaria de Estado en los 
· Despachos del Interior y Población y demás entes contralores 

del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
. garantizar la transparencia de la administración, quedando 
·obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. ' 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE BUENOS AIRES No. 2, se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país; de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de 

' esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes 
a que hace referencia el párrafo, primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos ·entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 

. el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la'Cortstitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
·Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que 
emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, 
de la presente resolución, a razón de ser entregada ala JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LACOMUNIDADDEBUENOSAIRESNo.2,MUNICIPIO 
DE TELA, DEPARTAMENTO DEATLÁNTIDA, la cual será 
publicada en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará a 
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo·l8, párrafo segundo de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
(F) CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE POBLACIÓN. (F) PASTOR AGU.ILAR 
MALDONADO, SEQRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil once. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL · 

20 O. 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.2667-
20.11. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR YPOBLACiÓN, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, veinticinco de noviembre de dos mil once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado; con fecha 

· veinte de octubre de dos mil once, misma que corre a Exp. 
No. PJ-20102011-1859, por la Abogada ELSY EMIRE 
URCINA RASKOFF, en su carácter de Apoderada Legal 

·de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE· LA ICA, 
MUNICIPIO DE TELA, DE·PARTAMENTO DE 
ATLÁNTIDA, con domicilio en la aldea Lc;1 lea, municipio de 
Tela, departam

1

ento de Atlántida, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad, Jurídica y apro~ación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley. 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legale·s de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorabl~ 
No. U.S.L. 4238-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS
TRADORA· DE AGUA Y SA'NEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAICA, MUNICIPIO DE. TELA, 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, .cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
.la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 

·en los Despachos de Gobernación· y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 16, 116, 11.9, 120 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública, Artículos. 

CONSIDERANDO: Que el señ.or Secretario de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, medi.ante Acuerdo 
Ministerial No .. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 
2011, delegó en la ciudadana, CARMEN. ESPERANZA . 
RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de Estado e~ el· 
Despacho de Pobláción y Partidpación Ciudadana, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extr~njería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de N attiralización y Acuerdos, 

1 dispensando la puplicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de 
sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 
245 numeral40 de la Constitución de la República, 56 y 58 
del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado, 
116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 3 
del Decreto 11 7-201 O; 44 numeral 13 y 46 del Decerto PCM-
060-2011 contentivo de las Reformas del Reglamento de · 
Organización, FunCionamiento y,Competencias del Poder 
Ejecutivo, 24, 25 y 83 de 1~ Ley Procedimeinto Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LA ICA, MUNICIPIO DE TELA, 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, con domicilio en la 
aldea La lea, municipio de Tela, departamento de Atlántida y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y, 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAICA, 

MUNICIPIO DE TELA, ~EPARTAMENTO DE 
ATLANTIDA" 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se cottstituye la organización cuya 
dénominación será: JUNTA ADMINISTRADOP,.A DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAICA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO 
DEATLÁNTIDA, como una asociación de servicio comunal, 
de du~ación indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para 
la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos depromoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Guayabas Agrias, aldea San 
Luis. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
San~amiento será en la aldea La lea, municipio de Tela, 
departamento de Atlántida y tendrá operación en dichas 
comunidades proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micro cuenca, las obras fisicas de 
captación, las comunidades con fines de salud· y las 
construcciones fisicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 
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, CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

' ' 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de 
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a~- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.-Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar eL servicio de agua potable. e.
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sahi tarias en los 
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.~ Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

. ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.
Recibjr las aportaciones ordinarias en cóncepto de tarifa mensual 
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los 
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 

\ 

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. 
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales._e.- Coordinar y asociarse con 
otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f-Promoverlaintegración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá lás siguientes categorías de miembros: a
Fundadores; y, b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribjeron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. · 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases dé miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.-_Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ·ante 

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f- Recibir 
avisos' oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Conectarse al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y. ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.-La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.-LaAsamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCUW 12.-Son funciones de laAsaml;?lea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LAJUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.-Después de la Asamblea de Usuarios la, 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un 
período de dos años pudiendo ser reelec~os por un período 
más, ej~rciendo dichos cargás ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con lqs requisitos 
establecidos en los artículos 36, 3 7 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente( a). b.
Un Vicepresidente. c.-Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes· 
Atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

· b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. h.- Vigilar y-proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
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protección y reforestación de la microcuen.ca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el. Secretario la agenda. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General. · 

ARTÍCULO 17.-Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.~ Llevar el líbro de actas. b.- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo 
relacionado 'con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d:- Convocar junto con el Presidente. c.
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. h. Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y 
administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- · 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta , 

·bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieran 
a entradas y salidas de din~ro, de la Tesorería de la Junta 
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero 
(cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e."" Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. 
h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: (1.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
prov~nientes del servieio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía· que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los hienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.:- El Vocal I coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinarán el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. · 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos rela'cionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su. 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 
b.-La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DELOSCOMITÍSDEAPOYO 

ARTÍCULO 22.-La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité.de Microcuenca .. c.- Comité de Saneamiento. d;
Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su 'función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abqnados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos qué para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. · 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO i4.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, .multas;· así c.omo los intereses 

·capitalizados. b.-Con bienes mUebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Co'n las instalaciones y obras 
físicas. del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 

' naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivq. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d . .:. Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta . 
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Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta 
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. 
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la ·liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 

· contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter 
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo 
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución 
y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno 
de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de comúq. acuerdo por disposición de este 
último. · · , 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAICA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO 
DEATLÁNTIDA, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos del Interior y Población, a través 
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados· y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones prqvenientes del extranjero, 
se sujetarán a·'la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. . 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA ICA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO 
DE ATLÁNTID A, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior y Población, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 

· representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA ICA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENl'O 
DE ATLÁNTIDA, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 

Despachos del Interior y Población y demás entes corttralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO. 
DE LAICA, MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMEN
TO DE A TLÁNTID A, se hará de conformidad. a sus estatutos 
y las leyes vigentes en d país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los pr~sentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se sométeráh al mismo procedimiento de su 
aprobación. , 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en· 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad· de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro 
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que 
emita la correspondiente inscripción. ' 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación, 
de la presente resolución, a razón de ser entregada ala JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
·LACOMUNIDADDELA ICA, MUNICIPIO DE TELA, 
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, la cual será publicada 
en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará a través de la 
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumpliníiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. Papel habilitado 
mediante Acuerdo Ministerial No. 1183-E-2010 de fecha 
7 de octubre de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN 
ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (F) PASTOR. 
·AGUILAR MALDO.NADO, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los. veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
once. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

20 O. 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

La .-infrascrita, Secretaria Generar de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y J:usticia, 
CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 83-2007. EL SECRETARIO DE 
ESTADO -EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
dieciocho de enero de dos. mil siete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobern_ación y Justicia, con fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil seis, Exp. P.J.19-12-2006-973, por 
el Abogado JOSÉ AMADO MANCÍA LEIVA, en su 
carácter de Apoderado LegaL de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE SANTA LUdA,-con domicilio.en el municipio de El 
Negrito, departamento de Yoro, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se l_e· dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable a 
lo solicitado siendo el dictamen de U.S.L.11 0-2007 de fecha 
12 de enero de 2007. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMIN_IS
TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE SANTA 
LUCÍA, se crea CÜmo asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiócho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Procedimentos Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 01-2006 de fecha 27 de enero de 2006, se nombró al 
ciudadano JORGÉ ARTURO REINA IDIÁQUEZ en el cargo 
de Secretario de Estado en los Despachos de G~b~niaéión y 
Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 
de la átribución constitucional establecida en el Artículo 145 
numeral40 dela Constitución de la República, y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-9~; 116 
y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 
número 6 del Decreto PCM-908 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RE S U EL VE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
SANTA LUCÍA, con domicilio en el municipio de El Negrito, 
departamento de Yoro y aprobar sus estatu~os en la forma 
siguiente: . 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE SANTA LUCÍA 

J 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

. DOMiCILIO 

ARTÍCULO i.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: "JUNTÁ ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SANTA LUCÍA", 
municipio de El Negrito, departamento de Y oro, como una 
asociación de servicio comunal,.de:duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco. del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y 
educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de Santa Lucía. 

ARTÍCUL02.-Eldomicilio será en Santa Lucía, municipio 
de El Negrito, departamento de Y oro y tendrá operación en 
dichas comunidades proporcionando el servicio de agua 
potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área . _ 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras fisicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones fisicas para oqra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. · 

' . 1 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta de 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



.. -

· SeccióQ 8 -Á visos Le.gales · 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,953 

Agua. y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCUL9 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 

1 

y de las comunidades en generaL b.-Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.
Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 
use y maneje el aguaencondicioneshigiénicasy sanitarias en los 
hogares de una manera racional evitaqdo el desperdicio del 
recurso. g.- <;Jestionar la asistencia técnica n_ecesaria para · 
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del siste.ma (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de. agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados,· 
la organización podrá real~zar las siguientes actividades: a.
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto d~ tarifa mensual · 
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
e~traordinarias. b.-Establecer programas de capacitación · 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los 
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. 
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con 
otras instituciones públicas y privadas para mantenér el sistema. 
f- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h.~ Realizar cualquier act-ividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.
Fundadores; y, b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribierpn el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

· ARTÍCUL0 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los. servicios. e.- Presentar reclamos ante 
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f- Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 

· servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento 
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Conectarse al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. · 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS. ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO lO.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de Apoyo, integra~a por: a) Comité de MÍ ero cuencas. b) 
Comité de Operación y Mantenimiento. e) Comité de 
Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.-Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 

. debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.:..Son funciones de laAsambleade Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembrós directivo·s de la Junta. b.-. 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

\ 

DE LA JUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.-Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el "órgano de gobierno más importante de. la 
Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un 
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Dire~tiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 3 7 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento~ estará 
conformado por siete (7) miembros.: 1.- Un Presidente( a). 2.
Un Vicepresidente. 3 .-Un Secretario( a). 4.- Un Tesorero( a). 
5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.-La Junta Directiva tendrá las siguientes 
.Atribuciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 

. mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros.de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de l~s recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingres0s en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
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comunid~d. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados~cada tres meses. g.- Canc~lar o superar el servicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminació'n y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

ARTÍCl)LO l5.- Son atribuciones del PRESIDENTE: _ 
a.- Convo-car a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. 
e.- Autori:z;ar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 

/ temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las cm:nisiones 
que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b."- .Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con lo 
relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Con~ocar junto con el Presidente. e.
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivó 
de la Junta de Agua y Saneam.iento. g.- Manejo de planillas 
de mano' de obras. 

ARTÍCULO 18.-Son atribuciones d~l TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar.los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente 
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y Jalidas 
de dinero, de la Tesorería-de 'la Junta '(libro de entradas y 
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d> Informar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevarel 
'inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 

· trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.-:- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-

Supervü;;ar y coordinar la administración de los· fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administr~ción transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne-la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordin~rá el Comité 

. de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinarán el Comité de 
Micro cuenca y sus funciones se especificarán el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se haránreuni~nes así: a-Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. 
b~- La Junta Ditectiv,a se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.-La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comi-tés estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRiMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras 
físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas. 
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ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivam~nte'para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

1 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.: Por orden 
· Judicial. b.-Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. 
c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. 
d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de 
la Junta Administradora de Agua. La decisión .de Disolver la. 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. 
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter 
lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo 
asimismo con lo estipulado ~n el Código Civil para su_disolución 
y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍC1ULO 27.- El ej.ercicio financiero de la Junta de 
Ama y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno , 
de la República. · 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que'la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SANTA LUCÍA,. 
presentará ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indi~ando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
·legados y donaciones a través de un sistema c~ntable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjer'o, se sujetarán a la normatiyajurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los 
mismos. 'l 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SANTA LUCÍA, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y det;nás 

integrantes de la Junta Directiva;· asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le C<?rresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SA·NTA LUCÍA, se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
JuSticia y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el . 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
-DE SANTA LUCÍA, se hará de conformidad a sus estatutos. 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
obj.etivos similáres o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los pres.entes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o .. 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. .~ 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Éspecial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la 
presente resolución el interesado deberá acreditar ·la 
cen~elación de ciento cincuenta Lempiras (L.150.00) conforme 
al artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-2002 que 
contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la Protección Socüü. 
(F) JORGE ARTURO REINAIDIÁQUEZ. SECRETARIO 

. DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y JUSTICIA. (F) SONIA LETICIA CRUZ LOZANO. 
SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Dis~rito 
Central, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil siete~ 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 

20 o. 2012. 
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